
El mes pasado, el Departamento de Seguridad Nacional (DHS por sus siglas en ingles), oficialmente imple-
mentó la práctica de colectar y guardar información encontrada en las redes sociales sobre todos los inmi-
grantes en los Estados Unidos. Aunque han colectado información en las redes sociales sobre varios inmi-
grantes y grupos de visitantes extranjeros en el pasado, esta es la primera vez que DHS va a vigilar personas 
quienes ya están viviendo dentro de los Estados Unidos, incluyendo a personas que ya tienen la residencia 
permanente, ciudadanos naturalizados, personas quienes están en proceso de aplicar para beneficios inmi-
gratorios, los peticionarios, y sus representantes legales. 

 
¿Qué tipo de información puede acceder DHS?  

DHS puede obtener datos de cualquier cosa que un individuo publica en el internet, de records e institucio-
nes públicos, de proveedores de información comercial, y de entrevistas. Según el aviso oficial de DHS sobre 
la política, el departamento colectará “nombres de usuarios, sobrenombres, información de identificación, y 
resultados de búsquedas.” Los datos de las redes sociales formarán parte del archivo del inmigrante, conoci-
do como “Alien File” o “A-File”. 

 
¿Qué es lo que DHS está buscando?  

DHS anota una larga lista de razones por coleccionar datos sobre los inmigrantes, incluyendo esfuerzas con-
tra el terrorismo, para la aplicación de la ley, y la seguridad pública. Para la persona común quien está pidien-
do un beneficio inmigratorio, esto puede significar que estén buscando señas de uso de drogas, actividad cri-
minal, fraude, o vínculos con grupos de terroristas.  

 
¿Cuáles consejos tenemos para nuestros clientes? 

Tenga en mente que la información que publica en línea sobre usted mismo/a, su esposo/a, su pareja, sus 
hijos, amigos o familiares nunca se borra. El departamento de Ciudadanía y Servicios de Inmigración de Esta-
dos Unidos (USCIS por sus siglas en inglés) puede usar cualquier dato negativo que encuentra sobre un indivi-
duo para negar los beneficios de inmigración en cualquier momento. Asegúrese de actualizar sus preferen-
cias de privacidad para limitar la información personal que esté visible al público, y evite publicar o mandar 
información o fotos en las redes sociales que parecen estar a favor de drogas, pandillas, o actividad ilegal.  
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